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ANEXO VI 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN OBRAS DE DEMOLICIÓN DEL CENTRO DE 

SALUD “VIRGEN DE LA OLIVA” EN VEJER DE LA FRONTERA (CÁDIZ), CC 0011/22 – Nº SIGLO 

1353/2022, FINANCIADO CON FONDOS REACT-EU 

 

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR. 

• Persona física 

Dª./D. 

con residencia en 

provincia de 

calle nº  

según Documento Nacional de Identidad nº 

DECLARA 

Que no está incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 
Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos 

Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, así como que no 
ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 

de la citada Ley. 

• Persona jurídica 

Dª/.D………………………..…………………………..…  con DNI……………… en nombre y 

representación de la empresa……………………………………….  
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CERTIFICA 

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, ningún alto 
cargo incluido en el ámbito de aplicación del artículo 2 de  la Ley 3/2005, de 8 de abril, de 

Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de 

Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 

176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, así como que no ostenta participación 

superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley. 

Y para que así conste firmo la presente manifestación.  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CC 0011/22, obras de demolición del CS “Virgen de la Oliva” en Vejer de la Frontera (Cádiz). 

 


